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1. FINALIDADxe "1.   OBJETO"
Establecer los lineamientos de política y criterios técnicos para la contabilización y el control del registro de las operaciones que realiza el FONDO MIVIVIENDA S.A. 
2. ALCANCExe "2.    ALCANCE"
El presente Manual de Políticas Contables es de aplicación de todas las áreas que efectúan operaciones económicas del Fondo MIVIVIENDA S.A. 
3. BASE LEGAL Y NORMATIVA
· Ley N° 28759 – Ley de Conversión del Fondo Hipotecario de Vivienda-Fondo MIVIVIENDA a Fondo MIVIVIENDA S.A. 

· Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

· Resolución SBS Nº 0895-1998 - Aprobación del Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero, vigente a partir del 1º de enero de 2001 y modificatorias
· Resolución SBS Nº 7036-2012- Modificación del Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero
· Resolución SBS N° 980-2006 - Reglamento del Fondo MIVIVIENDA S.A.
· Resolución SBS N° 1010-1999 - Reglamento del Fideicomiso y de las Empresas de Servicios Fiduciarios
· Resolución SBS N° 1535 -2005 – Reglamento para el Tratamiento de los Bienes Adjudicados y Recuperados y sus Provisiones
· Resolución SBS N° 7033-2012 – Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero.

· Decreto Supremo Nº 122-94-EF - Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, publicado el 21.09.1994 y modificatorias.
· Decreto Supremo Nº 179-2004-EF-TUO - Ley del Impuesto a la Renta y modificatorias.
· Resolución de Superintendencia Nº 007-99/SUNAT - Reglamento de Comprobantes de Pago y modificatorias.
· Resolución del consejo Normativo de contabilidad N° 053-2013-EF/30 - Normas Internacionales de Información Financiera(NIF) 
4. GLOSARIO DE TERMINOS

4.1 Gestión Contable Descentralizada
Cuando la Oficina Principal y las Sucursales de una empresa del Sistema Financiero son responsables del registro contables de las operaciones o transacciones efectuadas en su respectiva dependencia. Siendo centralizada, cuando la Oficina Principal concentra los registros contables de la empresa.
4.2 Gestión Contable Desconcentrada
Contabilidad es procesada en cada área de la empresa en atención a las características especiales que acompañan a cada una de las operaciones o servicios realizados en la Oficina Principal u Oficinas Zonales, a través de las respectivas Unidades o áreas, tales como: Tesorería, Estructuración e Inversiones, Recursos Humanos, Logística, etc.
4.3 Entidad en funcionamiento

Es una hipótesis fundamental que indica que los estados financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de que una entidad está en funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible. Por lo tanto, se supone que la entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o recortar de forma importante la escala de sus operaciones; si tal intención o necesidad existiera, los estados financieros pueden tener que prepararse sobre una base diferente, en cuyo caso dicha base debería revelarse.

4.4 Devengo o Acumulación 


Las transacciones y los eventos se reconocen a través de los elementos de los estados financieros (activo, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos) cuando ocurren. Asimismo, se reconocen en los periodos con los que se relacionan.
4.5 Cuentas por Cobrar Refinanciadas
Cuentas por cobrar que han sufrido variaciones de plazo y/o monto respecto al contrato original, las cuales obedecen a dificultades en la capacidad de pago del deudor.
4.6 Cuentas por Cobrar Vencidasxe "Viáticos:dinero para gastos"

Corresponde a las cuotas impagas si el atraso es mayor a 30 días y menor a 90 días y al saldo total de la cuenta por cobrar vencida, si el atraso supera los 90 días.
4.7 Cuentas por Cobrar en Proceso Judicial
Cuentas por cobrar cuya recuperación se encuentra en proceso judicial 
4.8 Costo (Costo Histórico)

Los activos se registran por el importe de efectivo y otras partidas pagadas, o por el valor razonable de la contrapartida entregada a cambio en el momento de la adquisición. Los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a cambio de incurrir en la obligación o, en algunas circunstancias (por ejemplo en el caso de los impuestos a las ganancias), por los importes de efectivo y equivalentes al efectivo que se espera pagar para satisfacer el correspondiente pasivo, en el curso normal de operaciones.
4.9 Costo amortizado
Activos Financieros
Es el importe al que inicialmente fue valorado un activo financiero, menos los reembolsos de principal, más o menos, según el caso, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método de la tasa de interés efectiva, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, menos cualquier reducción de valor por deterioro reconocida directamente como una disminución del importe del activo o mediante una cuenta correctora de su valor.

Pasivos Financieros
Es el importe al que inicialmente fue valorado un pasivo financiero, menos los reembolsos de principal, más o menos, según el caso, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método de la tasa de interés efectiva, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento.
4.10 Valor en libros de un activo

Es el importe por el que el activo se reconoce en el estado de situación financiera una vez deducida su depreciación y amortización acumulada, así como  cualquier corrección de valor.
4.11 Valor en uso

Es el valor actual de los flujos de efectivo estimados de un activo o de una unidad generadora de efectivo.
4.12 Valor razonable
Es la cantidad por la que un activo podría ser entregado, o un pasivo liquidado, entre partes interesadas debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua.
4.13 Método de la tasa de interés efectiva
Es un método de cálculo del costo amortizado de un activo o pasivo financiero y de imputación del ingreso o gasto financiero a lo largo del periodo relevante.
4.14 Tasa de interés efectiva
Es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero con el importe neto en libros del activo financiero o pasivo financiero. Para dicho cálculo, la entidad estimará los flujos de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero, no debiendo considerar las pérdidas crediticias futuras.

El cálculo de la tasa de interés efectiva incluirá todas las comisiones y los intereses pagados o recibidos por las partes en el contrato, que integran la tasa de interés efectiva, así como los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento
4.15 Índice de Reajuste (VAC)

Es el Índice de Valor de Adquisitivo Constante emitido por el Banco Central de Reserva del Perú, con el cual se actualiza los saldos de cuentas de las operaciones que previamente se han pactado aplicar dicho factor.

4.16 Posición de Cambio Contable

Es el resultado de los saldos en moneda extranjera luego de efectuar compras y ventas de la misma moneda extranjera. Representan el riesgo de cambio existente, en un momento dado en cada moneda. Puede ser:

· Posición Sobre comprada: Cuando el saldo del activo en moneda extranjera es mayor al pasivo en moneda extranjera.   

· Posición Sobre vendida: Cuando el saldo del activo en moneda extranjera es menor al pasivo en moneda extranjera.

· Posición Nivelada: Cuando el saldo del activo en moneda extranjera es igual al pasivo en moneda extranjera.

4.17 Moneda funcional


La moneda funcional es el Nuevo Sol.

4.18 Moneda extranjera


Es cualquier moneda distinta a la moneda funcional.

4.19 Moneda de presentación

Es la moneda en que se presentan los estados financieros, que será en la moneda legal del país, el Nuevo Sol.

4.20 Tipo de cambio contable


Tipo de cambio establecido por la Superintendencia de forma diaria..
5. RESPONSABILIDADES

Son responsables del cumplimiento del presente Manual
5.1 Los colaboradores del Departamento de Contabilidad en la observancia y cumplimiento adecuado y oportuno de políticas descritas en el presente Manual.

5.2 Los Gerentes, Jefes de Oficina o funcionarios que autorizan los registros por las operaciones que realizan.

6. POLITICAS GENERALES

6.1
El FMV S.A. realizará los diversos registros contables en forma centralizada en la Oficina Principal. Así mismo, su contabilidad será parcialmente desconcentrada, teniendo en cuenta que los registros contables serán procesados en algunas áreas, en atención a las características especiales de las operaciones y sobre todo por la automatización de sus procesos. A pesar que sus registros contables los realizarán al día, aún no efectuará cierres diarios, por lo que la formulación de sus Estados Financieros será en forma mensual hasta que se culmine la implementación de los procesos con cierres diarios.
6.2
El FMV S.A. elaborará y expondrá sus Estados Financieros mensuales, trimestrales, semestrales y anuales en nuevos soles, de acuerdo con los criterios contables establecidos en el Manual de Contabilidad para empresas del Sistema Financiero, emitido según las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB) que han sido oficializadas en el país por el Consejo Normativo de Contabilidad, y con las normas y prácticas contables prudentes de uso internacional establecidos para las empresas supervisadas. Así mismo, para remitir información financiera a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública y FONAFE, aplicará las normas vigentes para tal fin.
6.3
El FMV S.A. está obligado a llevar todos los libros de contabilidad, administrativos y los que determine la Superintendencia. Las operaciones que se registren en los libros, deberán estar respaldadas con la documentación sustitutoria correspondiente, a fin de dar cumplimiento a las normas establecidas en el Código de Comercio, Ley General de Sociedades y otras leyes especiales sobre la materia.
6.4
El sistema de codificación y denominación de las clases,  rubros, cuentas, sub cuentas, cuentas analíticas y subcuentas analíticas previstas en el Catálogo de Cuentas del FMV S.A. se ajusta al Manual de Contabilidad para Empresas del Sistema Financiero aprobado por la SBS.

a) 
Las clases se denominan de la siguiente manera:



Clase:
1
Activo



Clase:
2 
Pasivo



Clase:
3
Patrimonio



Clase:
4
Gastos



Clase:
5
Ingresos



Clase:
6
Resultados



Clase:
7
Contingentes 



Clase:
8
Cuentas de Orden



Clase: 
9
Cuentas de Presupuesto y Costos 

b) 
Los niveles de codificación es la siguiente:



Clase


: 
Se identifica con el primer dígito



Rubro


: 
Se identifica con los dos primeros dígitos



Cuenta


: 
Se identifica con los cuatro primeros dígitos



Subcuenta


: 
Se identifica con los seis primeros dígitos



Cuenta analítica

: 
Se identifica con los ocho primeros dígitos



Subcuenta analítica
: 
Se identifica con los diez primeros dígitos


c) 
Empleo del tercer dígito para ser utilizado como integrador y para diferenciar las operaciones por monedas y reajustables, cuyos códigos son los siguientes:
Cero   (0):
Integrador, comprendiendo los saldos totales de las cuentas en moneda nacional, monedas extranjeras y reajustables con valor de actualización constante.



Uno    (1):
Para las operaciones en moneda nacional.    



Dos    (2):
Para las operaciones en moneda extranjera. Incluye aquellas operaciones en moneda nacional indexadas al tipo de cambio.



Tres    (3):
Por las operaciones reajustables con valor de actualización constante
6.5   
El FMV S.A. podrá abrir nuevos códigos sin la autorización previa de la Superintendencia, siempre y cuando no exista abierto el nivel de detalle que el FMV S.A. requiera, con la finalidad de perfeccionar los controles contables. Sin embargo, queda establecido que la remisión electrónica de datos a la Superintendencia deberá efectuarse única y exclusivamente dentro de los niveles predeterminados en el Catálogo de Cuentas. Si la Superintendencia creara códigos dentro de los niveles internos utilizados por el FMV S.A., el FMV S.A. deberá proceder a efectuar las reclasificaciones contables del caso, de acuerdo a lo dispuesto normativamente. 
6.6
El FMV S.A. reconocerá contablemente los resultados provenientes de las operaciones efectuadas a fin de cada mes, tal como el devengado de ingresos y el reconocimiento de gastos, provisiones, depreciación de bienes de uso, ajustes de saldos en moneda extranjera por variaciones del tipo de cambio, amortización de partidas diferidas, valorizaciones, etc., a fin que los Estados Financieros sean preparados sobre una base uniforme. 
6.7
En tanto no se materialice el pago de los intereses, comisiones y gastos sobre cuentas por cobrar o cuotas que se encuentren en situación contable de refinanciado, vencido, en cobranza judicial o cuentas por cobrar otorgados a deudores clasificados en las categorías Dudoso o Pérdida, el FMV S.A. deberá registrarlos como ingresos o rendimientos en suspenso en la cuenta 8104 “Rendimientos de créditos, inversiones y rentas en suspenso”. Así mismo, deberá extornar los ingresos previamente reconocidos que no hayan sido cobrados, por lo que a partir de dicho momento sólo reconocerá en cuentas de resultados los intereses, comisiones y otros ingresos conforme se hayan percibido o cobrado. Los ingresos devengados y no cobrados, serán registrados en cuentas de orden.
6.8
Los saldos de activos y pasivos en moneda extranjera y en moneda nacional, con reajuste de valor del FMV S.A., se valuarán en moneda nacional aplicando, según corresponda, el tipo de cambio contable establecido por la SBS o el índice reajustable VAC establecido por el Banco Central de Reserva del Perú, publicados al día anterior a la fecha de información. Así mismo, para fines de presentación, los saldos de contingentes y cuentas de orden, a la fecha de cierre de balance, se actualizarán al tipo de cambio contable establecido por la SBS.

6.9
Respecto a la imputación por moneda, el FMV S.A. discriminará sus activos y pasivos en moneda nacional, moneda extranjera y moneda nacional con reajuste, según se haya pactado la transacción correspondiente, salvo expresa indicación en contrario. Sus ingresos y gastos del período deberán clasificarse en moneda nacional, moneda extranjera y moneda nacional con reajuste, según el origen de los activos y pasivos correspondientes; los que no provengan directamente de activos y pasivos, deberán contabilizarse en la moneda en que se haga efectivo su pago.


El FMV S.A. efectuará el proceso mensual de actualización del tipo de cambio contable establecido por la SBS, a los saldos de sus cuentas en moneda extranjera para el cierre mensual, mientras no se tenga procesos diarios, afectándose a las respectivas cuentas de resultados, cuya diferencia entre los saldos del activo y del pasivo en moneda extranjera determinará la posición de cambio contable.
6.10
El FMV S.A. asignará sus costos de la siguiente forma:

a) Los costos vinculados con ingresos específicos deberán ser imputados al período en que éstos son reconocidos contablemente;

b) Los costos no vinculados con ingresos determinados, pero sí con períodos establecidos, deberán ser imputados a éstos; y,
c) Los restantes costos deberán ser cargados a los períodos en que son conocidos.

6.11
Para el registro contable de sus operaciones, el FMV S.A. deberá dar prioridad a la esencia económica, respecto de la forma jurídica con que las mismas se pacten, conforme a lo previsto en la Norma Internacional de Contabilidad 1.

6.12
Aquellas partidas que, por razones de operatividad y organización administrativa interna o por naturaleza especial de la relación con terceros, no podrían ser imputadas a las cuentas correspondientes, el FMV S.A. las contabilizarán transitoriamente en las cuentas respectivas del rubro Otros activos, si son deudoras, y en las cuentas del rubro Otros pasivos, si son acreedoras. Estas partidas deberán imputarse a las cuentas definitivas, como máximo, a los treinta (30) días calendario de la fecha de operación.

6.13
En caso que los asientos contables se elaboren en el Departamento de Contabilidad, éstos deberán estar refrendados por la persona responsable de su elaboración y el V°B° del Jefe del Departamento de Contabilidad o de uno de los Coordinadores de Contabilidad, de ser el caso. Mientras que los asientos contables emitidos por las demás áreas deberán estar debidamente firmados por la persona responsable de su elaboración y el VºBº del Jefe del área.
6.14
Las características de la información financiera del FMV S.A. deberán tomar en cuenta lo siguiente:
a)
Relevancia
 
Para ser útil, la información debe ser relevante de cara a las necesidades de toma de decisiones por parte de los usuarios. La información posee la cualidad de la relevancia cuando ejerce influencia sobre las decisiones económicas de los que la utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas anteriormente.

b)
Materialidad e importancia relativa


La Información es de importancia relativa cuando su omisión o su presentación errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los estados financieros. La importancia relativa depende de la cuantía de la partida o del error de evaluación en su caso, juzgados en las circunstancias particulares de la omisión o el error. Esto es, la importancia relativa proporciona un umbral o punto de corte, más que ser una característica cualitativa primaria que la información debe tener para ser útil.

c)
Representación fiel

Para ser confiable, la información debe representar fielmente las transacciones y demás sucesos que pretende representar, o que se puede esperar razonablemente que represente. Así, por ejemplo, un estado de situación financiera debe representar fielmente las transacciones y demás sucesos que han dado como resultado los activos, pasivos y patrimonio neto de la entidad en la fecha de la información, siempre que cumplan los requisitos para su reconocimiento.

d)
Comparabilidad


Los usuarios deben ser capaces de comparar los estados financieros del FMV S.A. a lo largo del tiempo, con el fin de identificar las tendencias de la situación financiera y el desempeño. La medida y presentación del efecto financiero de similares transacciones y otros sucesos, deben ser llevadas a cabo de una manera coherente por toda la empresa, a través del tiempo.


Una implicación importante de la característica cualitativa de la comparabilidad, es que los usuarios han de ser informados de las políticas contables empleadas en la preparación de los estados financieros, de cualquier cambio en tales políticas y de los efectos de tales cambios. Los usuarios necesitan ser capaces de identificar las diferencias entre las políticas contables usadas, para similares transacciones y otros sucesos, por el FMV S.A. en un periodo a otro, y también por diferentes entidades.

e)
Oportunidad

Si hay un retraso indebido en la presentación de la información, ésta puede perder su relevancia. La gerencia puede necesitar sopesar los méritos relativos de la presentación a tiempo frente al suministro de información fiable. A menudo, para suministrar información a tiempo es necesario presentarla antes de que todos los aspectos de una determinada transacción u otro suceso sean conocidos, perjudicando así su fiabilidad. A la inversa, si la presentación se demora hasta poder conocer todos sus aspectos, la información puede ser altamente fiable, pero de poca utilidad para los usuarios que han tenido que tomar decisiones en el ínterin. Al conseguir un equilibrio entre relevancia y fiabilidad, la consideración decisiva es cómo se satisfacen mejor las necesidades de toma de decisiones económicas por parte de los usuarios.

f)
Comprensibilidad

Una cualidad esencial de la información suministrada en los estados financieros es que sea fácilmente comprensible para los usuarios. Para este propósito, se supone que los usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y del mundo de los negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de estudiar la información con razonable diligencia. No obstante, la información acerca de temas complejos que debe ser incluida en los estados financieros, a causa de su relevancia de cara a las necesidades de toma de decisiones económicas por parte de los usuarios, no debe quedar excluida sólo por la mera razón de que puede ser muy difícil de comprender para ciertos usuarios.
6.15  Respecto al registro del Premio al Buen Pagador (PBP) y Bono al Buen Pagador (BBP) y sus intereses, el FMV S.A. los registrará de acuerdo con el tratamiento contable aceptado por la SBS, por lo que se reconocerán de la siguiente manera:

a) El Premio al Buen Pagador (PBP) es un beneficio ofrecido por el Crédito MIVIVIENDA al que acceden las personas que hayan cumplido con cancelar puntualmente las cuotas del Tramo no Concesional. Este premio servirá para cancelar semestralmente el importe de capital e interés de la cuota a pagarse en dicho periodo correspondiente al Tramo Concesional del sub-préstamo. El monto del premio es establecido por el FMV S.A. y será de cargo del FMV.S.A. (gasto). 

Para estos efectos el FMV S.A divide el importe total desembolsado del Crédito MIVIVIENDA más sus intereses calculados en dos  cronogramas: 

· Un cronograma semestral denominado “Tramo Concesional”, correspondiente  al importe del PBP (capital e intereses); y,

· Un cronograma mensual denominado “Tramo no Concesional”, correspondiente al importe del préstamo menos el importe del Tramo Concesional (capital e intereses)

b) El Bono al Buen Pagador (BBP) fue creado conforme a la Ley N° 29033 de fecha 07 de junio de 2007, como ayuda directa no reembolsable, por un monto máximo de S/.10,000 con recursos provenientes del MVCS para el financiamiento de viviendas con valores entre 14UIT y 25UIT a través del Crédito MIVIVIENDA, el mismo que constituye un subsidio al PBP que otorga el FMV S.A.
En los casos en que el importe del Bono del Buen Pagador es recibido del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a solicitud del FMV S.A., se registrará para fines de reporte financiero y de control en el pasivo en la cuenta contable “Bono del Buen Pagador-Recibido  
Al desembolsar un Crédito MIVIVIENDA a través del Fideicomiso COFIDE, el FMV S.A. registrará en la cuenta “Cuentas por cobrar Fideicomisos” el íntegro del importe desembolsado y generará los dos cronogramas mencionados. Así mismo, se transferirá la cuenta contable pasiva “Bono del Buen Pagador-Recibido” a otra cuenta contable pasiva “Bono del Buen Pagador-Asignado”

c) En los casos que el BBP es asumido directamente por el FMV S.A. (cuando no cumplan con los requisitos de la Ley N° 29033 y modificatorias; es decir, que el valor de la vivienda a adquirir sea mayor a 25 UIT o el bono se otorgue con recursos propios, entre otros), se denomina “Premio del Buen Pagador”.

d) Tanto el PBP como el BBP, son otorgados por el cumplimiento puntual del pago de seis cuotas del cronograma denominado Tramo no Concesional, importe que varía dependiendo del tipo de préstamo que se otorgue (MIVIVIENDA Tradicional, Proyecto Mihogar, Nuevo MIVIVIENDA).
e) Al hacerse efectivo el BBP, cuando el beneficiario final ha cumplido con el pago puntual de seis cuotas mensuales consecutivas, el FMV S.A. acreditará las cuentas por cobrar (capital) de las cuotas del Tramo Concesional con cargo al pasivo por el “Bono del Buen Pagador-Asignado”. Los intereses correspondientes a dichas cuotas del Tramo Concesional serán reconocidos como gasto del FMV S.A. y se presentarán netos de la cuenta “Ingreso de cuentas por cobrar” del Estado de Resultados.

f) Al hacerse efectivo el PBP con el cumplimiento de las condiciones por el beneficiario final, el FMV S.A. disminuirá las cuentas por cobrar (capital) de las cuotas del tramo concesional con cargo a una cuenta de “Gastos Financieros”, mientras que los intereses, al igual que en el caso anterior, son reconocidos como gastos y se presentan netos de la cuenta “Ingreso de Cuentas por Cobrar”

g) Respecto a la presentación en los Estados Financieros del FMV, de acuerdo a las modificaciones efectuadas por la SBS en la Resolución SBS N° 7036-2012 publicado el 24.Set.2012, el FMV deberá exponer este pasivo financiero de acuerdo al método de costo amortizado.

7. POLITICAS ESPECIFICAS
7.1
Del Disponible

En este rubro se registrarán las operaciones efectuadas con el Banco Central de Reserva del Perú en nuevos soles y en dólares americanos, así mismo, incluirán los depósitos a plazo, cuentas corrientes y de ahorro en bancos del país en nuevos soles o dólares americanos, de libre disponibilidad y que generarán intereses a tasas de mercado. La intensión del FMV S.A. es mantener estos activos hasta su vencimiento.

Medición Inicial

El valor inicial del Disponible es su valor nominal, los saldos en moneda extranjera serán expresados en moneda nacional al tipo de cambio contable indicado por la SBS, de acuerdo a las políticas generales indicadas en este manual.


Medición Posterior

Estas partidas serán expresadas a su valor razonable, el cual es el costo histórico del principal mas los intereses devengados a la fecha de valorización. 


El FMV S.A. registrará en la subcuenta de Fondos Fijos los montos autorizados para la atención de sus gastos menores, siendo sujetos a permanente rendición de cuentas para su restitución periódica, con el consecuente registro de las partidas que ahí se originarán, destinándolas a las cuentas que corresponda. El manejo de los fondos fijos deberá sujetarse a lo dispuesto en la Directiva vigente sobre Tesorería de Pagos, en lo correspondiente a la responsabilidad, monto e importe máximo a pagar. Los Fondos Fijos deberán ser objeto de arqueos periódicos, sea cual fuera el período de reposición de sus fondos.


Anualmente, deberán ser liquidados en las fechas de presentación del Estado de Situación Financiera y restituidos al mes siguiente.

En caso de detectarse diferencias en los arqueos de Fondos Fijos, dichos importes deberán ser registrados en las sub cuentas que correspondan de acuerdo a su naturaleza.


Las diferencias que hubiera al efectuarse las conciliaciones bancarias mensuales, deberán de ser regularizadas en un plazo no mayor de treinta días calendarios.

Su saldo deudor de los Disponibles del FMV S.A. implica fondos disponibles y se mostrará en el activo. Los saldos acreedores que pudieran presentarse por sobregiros y/o avances en cuenta corriente, se mostrarán en el Pasivo del Estado de Situación Financiera.

En el caso de mantenerse diversas cuentas corrientes en una misma contraparte que arrojen indistintamente saldos deudores y acreedores, se deberá mostrar en el Estado de Situación Financiera: en el Activo el saldo deudor neto con una misma contraparte y en el Pasivo el saldo acreedor neto con una misma contraparte. Para dicho efecto se realizarán las reclasificaciones correspondientes.

Las transacciones concertadas a través de medios de comunicación inmediata, con que cuenta el FMV S.A., deberán ser registradas el mismo día en que se realizan, debiendo estar reconfirmadas por la documentación correspondiente.

Los saldos de las cuentas bancarias del FMV S.A. deberán ser objeto de conciliación con sus respectivos estados de cuenta. Las diferencias que hubieren, así como las partidas pendientes de correspondencia deberán ser regularizadas en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario para operaciones en el país y de cuarenta y cinco (45) días calendario para operaciones con el exterior. Las partidas pendientes que excedan dichos plazos y no cuenten con la justificación correspondiente deberán ser reclasificadas, según corresponda: 

“1908.07
Operaciones por liquidar 

2908.07 
Operaciones por liquidar.”

La cuenta corriente en el Banco de la Nación aperturada de acuerdo a ley para el Sistema de Detracciones se considerará dentro de la cuenta Disponible Restringido.
7.2
De las Inversiones Negociables y a Vencimiento 

El FMV S.A. registrará sus inversiones negociables y a vencimiento, de acuerdo a la siguiente clasificación:
· Inversiones disponibles para la venta; e
· Inversiones a vencimiento.
a) Inversiones disponibles para la venta
El registro inicial y la medición posterior de las inversiones disponibles para la venta se realizarán de acuerdo con la Resolución SBS N° 7033-2012 “Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero” y modificatorias y la Resolución SBS Nº 7036-2012 “Modificación del Manual de Contabilidad para empresas del sistema financiero”
Clasificación:
Las inversiones disponibles para la venta son aquellas designadas como tales, debido a que se mantendrán por un tiempo indefinido y podrán ser vendidas por necesidades de liquidez o cambios en la tasa de interés, tipos de cambio o en el precio de capital; o no podrán ser calificadas para que su registro sea efectuado a valor razonable con efecto en resultados, o ser mantenidas hasta su vencimiento. 

El valor estimado de mercado de las inversiones disponibles para la venta será determinado principalmente sobre la base de cotizaciones de mercados activos idénticos a los que el FMV S.A. pueda acceder a la fecha de las mismas. 

Fecha de registro de la transacción:
Las transacciones se registrarán a la fecha de negociación, fecha en la que asumirán las obligaciones recíprocas que deberán consumarse dentro del plazo establecido por las regulaciones y usos del mercado en el que se efectuará la operación.

Reconocimiento inicial:
El FMV S.A. deberá registrar contablemente las inversiones de esta categoría utilizando la metodología de la “fecha de negociación” a que se refiere la NIC 39, es decir  la fecha en la que se asumen las obligaciones recíprocas que deben consumarse dentro del plazo establecido por las regulaciones y usos del mercado en el que se efectúe la operación.
El reconocimiento inicial de estas inversiones se realizará al valor razonable, el que deberá estar conformado por el valor nominal al cual se le adicionará los intereses devengados pendientes de pago por parte del emisor al momento de la adquisición (intereses corridos), una prima (sobre la par) o un descuento (bajo la par), más los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de dichas inversiones.
El registro contable inicial deberá considerar los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de las inversiones.

El FMV S.A. registrará las inversiones disponibles para la venta en la cuenta 1304 “Inversiones Disponible para la Venta – Instrumentos Representativos de Deuda”,
Reconocimiento Posterior:

La valuación se realizará al Valor Razonable. 

Para los instrumentos representativos de deuda la valuación se calculará el valor razonable, siendo este valor para el FMV S.A., el precio de mercado determinado en mercados activos – cotizaciones públicas.
La ganancia o pérdida originada por la variación del valor razonable del instrumento de inversión clasificado en esta categoría, el FMV S.A. las reconocerá directamente en cuentas patrimoniales, y deberá ser presentada en el Otro Resultado Integral, hasta que el instrumento sea vendido o realizado, afectándose las cuentas 1304 teniendo como contrapartida las subcuentas 3801.03  “Ganancia no realizada por inversiones disponibles para la venta” ó 3802.04 “Pérdida no realizada por inversiones disponibles para la venta”. Producida la venta o realización de las inversiones Disponible para la Venta, la ganancia o pérdida acumulada no realizada el FMV S.A. las reclasificará del patrimonio al resultado del período, mediante el registro en la subcuenta 5109.14 “Valorización de Inversiones Disponibles para la Venta- instrumentos representativos de deuda”, en caso de ganancias, en la subcuenta 4109.14 “Valorización de Inversiones Disponibles para la Venta- instrumentos representativos de deuda” tratándose de pérdidas. 

El FMV S.A. realizará la valorización de las inversiones luego de calcular los intereses bajo el método de la tasa de interés efectiva, y ser reconocidos en los resultados del ejercicio, afectando la cuenta 1304 con abono a la subcuenta 5103.04 “Inversiones Disponibles para la Venta - Instrumentos Representativos de Deuda”.  Asimismo, en la cuenta 1304 y la subcuenta 5103.04 se registrarán otros ajustes como la actualización a valor adquisitivo constante (VAC).
Pérdidas por deterioro de valor

Cuando uno o más de los instrumentos de inversión clasificados como disponibles para la venta hayan sufrido un deterioro de su valor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12° del Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero, es decir, la pérdida acumulada que haya sido reconocida por el FMV S.A. en Otro Resultado Integral se reclasificará del patrimonio al resultado del ejercicio como un ajuste por reclasificación, teniendo en cuenta que dicha pérdida acumulada representa una disminución del 50% del valor razonable inicial y que dicha pérdida se ha ido acumulando durante un año consecutivo, y a pesar que dichos instrumentos de inversión no hayan sido realizados o dados de baja.

El importe de la pérdida acumulada que haya sido reclasificado del patrimonio al resultado del ejercicio será la diferencia entre el costo de adquisición (neto de cualquier reembolso del principal o amortización del mismo) y el valor razonable actual, menos cualquier pérdida por deterioro del valor de ese activo financiero previamente reconocida en resultados.

Las pérdidas por deterioro serán registradas por el FMV S.A. en la cuenta analítica 4301.01.04, afectándose la subcuenta 1309.04, para los instrumentos de deuda.
Reversión de las pérdidas  

Las pérdidas por deterioro de valor reconocidas en el resultado del ejercicio del FMV S.A., por la inversión en instrumentos representativos de deuda el FMV S.A. las revertirá a través del resultado del ejercicio, siempre que el incremento del valor razonable de dicho instrumento pueda asociarse comprobada y objetivamente a un suceso favorable ocurrido después de la pérdida. Dicha reversión, el FMV S.A. la realizará a través de la cuenta 5301 “Reversión por deterioro de inversiones negociables y a vencimiento”, subcuenta 5301.04 “Inversiones Disponibles para la Venta – Instrumentos Representativos de Deuda”, con cargo a la subcuenta 1309.04.

b) 
Inversiones a vencimiento
El registro inicial y la medición posterior de las inversiones a vencimiento se realizarán de acuerdo con la Resolución SBS N° 7033-2012 “Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero” y modificatorias.

Clasificación:

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento comprenderán los instrumentos de deuda cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y cuyos vencimientos son fijos, y que además cumplan con los siguientes requisitos:

1) Hayan sido adquiridos o reclasificados con la intención de mantenerlos hasta su fecha de vencimiento. Se considera que existe dicha intención, de acuerdo a la política de inversión del FMV S.A. que prevé la tenencia de estos instrumentos bajo condiciones que impiden su venta, cesión o reclasificación, salvo en los casos descritos en artículo 16° del Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero.

2) El FMV S.A. deberá tener la capacidad financiera para mantener instrumentos de inversión hasta su vencimiento. 

3) Son instrumentos distintos de los que el FMV S.A. haya designado como activos disponibles para la venta. 

4) Deberán contar con clasificaciones de riesgo, de acuerdo a los siguientes requerimientos:

· Estar clasificado por al menos dos empresas clasificadoras de riesgos locales o del exterior. Quedan excluidos de este requerimiento los instrumentos emitidos por los Bancos Centrales de países cuya deuda soberana reciba como mínimo la clasificación correspondiente a la deuda soberana del Perú.

· Para los instrumentos clasificados por empresas clasificadoras locales, conforme a las equivalencias establecidas en la Circular SBS N° AFP -95-2008, que la más conservadora de las clasificaciones sea no inferior a la categoría BBB-.

· Para los instrumentos clasificados por empresas clasificadoras del exterior, conforme a las equivalencias establecidas en la Circular SBS N° AFP -95-2008, que la más conservadora de las clasificaciones sea no inferior a la categoría BBB-, salvo para la deuda soberana de países del continente americano, en cuyo caso deberá ser como mínimo la que resulte menor entre BBB- y la correspondiente a la clasificación que reciba la deuda soberana de Perú.

5) Otros que oportunamente establezca la Superintendencia vía norma de aplicación general.

No pueden estar clasificados en esta categoría:

i) Los instrumentos de inversión que el FMV S.A. planifique mantener por un período indeterminado;

ii) Los instrumentos de inversión emitidos por entidades del grupo económico de la empresa;    

iii) Los instrumentos que cuenten con una opción de rescate del emisor, a menos que de las condiciones del instrumento se determine que la ejecución de la opción permite que la empresa recupere de manera sustancial el costo amortizado de los referidos instrumentos, entendiéndose como tal a la recuperación de por lo menos el 90% del costo amortizado, y siempre que la empresa tenga la intención y la capacidad para mantenerlo hasta su rescate o vencimiento.

iv) Aquellos que cuenten con la opción de rescate por parte de la empresa emisora;

v) Instrumentos de deuda perpetua que prevén pagos por intereses por tiempo indefinido; y,

vi) Otros que la Superintendencia comunique mediante norma de aplicación general.
Fecha de registro de la transacción:

Las transacciones se registrarán a la fecha de negociación, fecha en la que asumirán las obligaciones recíprocas que deberán consumarse dentro del plazo establecido por las regulaciones y usos del mercado en el que se efectuará la operación.

Reconocimiento inicial:

El FMV S.A. deberá registrar contablemente las inversiones de esta categoría utilizando la metodología de la “fecha de negociación” a que se refiere la NIC 39, es decir  la fecha en la que se asumen las obligaciones recíprocas que deben consumarse dentro del plazo establecido por las regulaciones y usos del mercado en el que se efectúe la operación.
El reconocimiento inicial de estas inversiones se realizará al valor razonable, el que deberá estar conformado por el valor nominal al cual se le adicionará los intereses devengados pendientes de pago por parte del emisor al momento de la adquisición (intereses corridos), una prima (sobre la par) o un descuento (bajo la par), más los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de dichas inversiones.
El registro contable inicial deberá considerar los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de las inversiones.
El registro de las inversiones a vencimiento se efectuará en la cuenta 1305 “Inversiones a Vencimiento”.

Reconocimiento Posterior:

La valuación de la cartera de estas inversiones, el FMV S.A. la realizará al Costo Amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, y las ganancias y pérdidas resultantes se reconocerán en el Estado de Resultados.
Así mismo, cuando el FMV S.A. efectuara la baja de estos instrumentos o si ellos presentarán deterioro, las ganancias o pérdidas correspondientes se reconocerán en el resultado del ejercicio.
El FMV S.A. deberá calcular los intereses bajo el método de la tasa de interés efectiva, y serán reconocidos en el resultado del ejercicio, afectando la cuenta 1305 con abono a la subcuenta 5103.05. Asimismo, otros ajustes como la actualización a valor adquisitivo constante (VAC) deberán ser reconocidos en resultados del ejercicio en las referidas cuentas y/o subcuentas.
Ventas o cesión de las inversiones a vencimiento

La venta o cesión de un instrumento antes de su vencimiento no se contradice con la intención y capacidad del FMV S.A. de mantenerlos hasta su vencimiento, en cualquiera de las siguientes circunstancias, previamente aprobado por el Comité de Inversiones:
a) Que ocurran en una fecha muy próxima al vencimiento, es decir, a menos de tres (03) meses del vencimiento, de tal forma que los cambios en las tasas de mercado no tendrían un efecto significativo sobre el valor razonable, o cuando resta una pequeña parte, igual o menor al diez por ciento (10%), del principal de la inversión por amortizar de acuerdo al plan de amortización del instrumento de inversión;
b) Cuando respondan a eventos aislados, incontrolables o inesperados, tales como: la existencia de dificultades financieras del emisor, un deterioro significativo de la solvencia o variaciones importantes en el riesgo crediticio del emisor; cambios en la legislación o regulación; u otros eventos externos que no pudieron ser previstos al momento de la clasificación inicial.  

Tampoco se contradice con la intención y capacidad del FMV S.A. de mantener hasta su vencimiento aquellos instrumentos de inversión clasificados como inversiones a vencimiento, cuando dichos instrumentos sean entregados en garantía; o sean reportados o transferidos mediante una operación de reporte o un pacto de recompra, que represente un préstamo garantizado, siempre que en los casos descritos, el FMV S.A. siga con la intención y quede contractual y financieramente en posición de mantener la inversión hasta el vencimiento.

En cualquiera de los casos descritos, el FMV S.A. mantendrá información de cada una de las ventas o transferencias. Esta  información deberá ser remitida a la SBS conjuntamente con el Anexo Nº 1 “Inversiones” del Manual de Contabilidad para Empresas del Sistema Financiero y deberá contener los motivos de la venta o transferencia de los instrumentos de inversión clasificados como inversiones a vencimiento; así como, de ser aplicable, la descripción detallada de los instrumentos en los cuales se reinvertirá el monto total obtenido como resultado de la venta.
Pérdidas por deterioro de valor

El FMV S.A. evaluará si un instrumento clasificado en esta categoría ha sufrido un deterioro de su valor de acuerdo a lo señalado en el artículo 12° del Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero; cuya pérdida incurrida por deterioro del valor se calculará como la diferencia entre su valor en libros (costo amortizado) al momento de constatarse el deterioro y el valor presente de los flujos de caja futuros que se esperan recuperar dadas las condiciones de riesgo que se han identificado, descontados a la tasa de interés efectiva original (TIR de compra) por tratarse de un instrumento de inversión que tiene tasa fija. El importe en libros del instrumento se reducirá y el importe de la pérdida se reconocerá en el resultado del período.

Las pérdidas por deterioro se reconocerán en el resultado del ejercicio, afectando la cuenta analítica 4301.01.05 con abono a la subcuenta 1309.05.

Reversión de las pérdidas

La pérdida indicada en el punto anterior, será ajustada posteriormente de acuerdo con las evaluaciones que el FMV S.A. realice y se mantendrán mientras no se comprueben eventos favorables. Es decir, si el monto de la pérdida por deterioro del valor del instrumento de inversión disminuyera, siendo esta disminución relacionada con un evento posterior al reconocimiento del deterioro, la pérdida por deterioro registrada será revertida. No obstante la reversión no dará lugar a un importe en libros del instrumento de inversión que exceda el costo amortizado que hubiera sido contabilizado de no haber existido la pérdida generada por el deterioro del valor del instrumento en la fecha de reversión. El importe de la reversión se registra en el resultado del ejercicio, en la subcuenta 5301.05 con cargo a la subcuenta 1309.05
Aplicación de un método de costeo para el portafolio de inversiones

En el caso de realizarse más de una operación con un determinado instrumento, el FMV S.A. empleará la fórmula de costo promedio ponderado. Dicha fórmula también será tomada en consideración para la aplicación de la metodología de la tasa de interés efectiva.
7.3
CUENTAS POR COBRAR


Comprende las cuentas que representan derechos por cobrar provenientes de operaciones con instrumentos financieros derivados, fideicomisos, pagos efectuados por cuenta de terceros y cuentas  por cobrar diversas. Incluye las comisiones devengadas por la prestación de servicios.


También comprende los rendimientos devengados generados por las cuentas de este rubro y las provisiones que se constituyen para cubrir riesgos de irrecuperabilidad.

a. Productos Financieros Derivados


El tratamiento contable de los productos financieros derivados del FMV S.A. se ceñirá a lo estipulado en el Reglamento para la Negociación y Contabilización de Productos Financieros Derivados en las empresas del sistema financiero el cual recoge aspectos esenciales de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) Nº 39 “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición” vigente en el Perú. Por consiguiente, resulta de aplicación dicha NIC y su Guía, en lo que no se oponga a lo dispuesto en el reglamento.


El FMV S.A. registrará los productos financieros derivados para negociación en las subcuentas de las cuentas de ingresos y gastos,  5109.16 “Ingresos  por Productos Financieros Derivados para Negociación”  y 4109.16 “ Gastos por Productos Financieros Derivados para Negociación”, teniendo como contrapartida las cuentas 1502 “Productos Financieros Derivados para Negociación” ó 2502 “Productos Financieros Derivados para Negociación”, según corresponda a un ingreso o un gasto, respectivamente.


El FMV S.A. S.A. registrará en cuentas por cobrar por los instrumentos financieros derivados con fines de cobertura por riesgo cambiario, cuando su valor razonable reconocido corresponde a una ganancia en el Estado de Resultados. Los valores razonables son calculados, utilizando el valor de mercado de otro instrumento similar, el análisis de flujos descontados u otras técnicas aplicables que en su oportunidad se considere más idónea para el FMV S.A.. 
Reconocimiento inicial:


Todos los productos financieros derivados del FMV S.A. serán registrados en el Estado de Situación Financiera a su valor razonable, en la fecha de negociación o contratación.

Simultáneamente deberán ser registrados en las cuentas 7106 y 7206 denominados “Productos Financieros Derivados”. El registro se hará por contrato. Todos los contratos denominados en moneda extranjera deberán ser registrados al tipo de cambio spot. Cuando un contrato involucre dos monedas distintas a la moneda nacional (operación cruzada), se tratará como una compra o una venta dependiendo de la posición (larga o corta, respectivamente) en la moneda diferente al dólar americano (para posiciones en dólares americanos y en otra moneda extranjera) o en la moneda en que está expresado el monto nominal pactado (para posiciones en dos monedas extranjeras diferentes al dólar americano).
Reconocimiento y valoración posterior:

Productos financieros derivados con fines de cobertura 


Posteriormente, los cambios en el valor razonable de los productos financieros derivados con fines de cobertura se registrarán dependiendo el tipo de cobertura contable, que se describe en el siguiente acápite.

Coberturas Contables

Las coberturas contables  pueden ser de dos tipos:

•
Cobertura de valor razonable

•
Cobertura de flujo de efectivo

1.
Coberturas de valor razonable


En una cobertura contable de valor razonable, tanto el producto financiero derivado como la partida cubierta son valorizados y reconocidos al valor razonable, afectando las cuentas de ingresos y gastos, contabilizándose de la siguiente manera:

i)
Las ganancias o pérdidas producto de las variaciones del valor razonable del producto financiero derivado se reconocen en los resultados del ejercicio, registrándose en las cuentas analíticas 5109.17.01 y 4109.17.01, teniendo como contrapartida las subcuentas 1503.01 y 2503.01, según corresponda a un ingreso o un gasto, respectivamente. Tratándose de coberturas de tasas de interés, el devengue de las tasas se registran en las subcuentas analíticas 5109.17.01.02 y 4109.17.01.02, mientras que la valorización descontando el devengue de tasas se registran en las subcuentas analíticas 5109.17.01.06 y 4109.17.01.06.

ii)
La ganancia o pérdida en la partida cubierta atribuible, que es un activo o pasivo financiero, producto de las variaciones en el valor razonable, se reconocerá en los resultados del ejercicio, registrándose los ajustes en las cuentas analíticas  5109.24.01 y 4109.24.01, teniendo como contrapartida las cuentas de activos y pasivos correspondientes de las partidas cubiertas.

iii)
En el Estado de Resultados (Forma B-1), las ganancias (pérdidas) por variación del valor razonable del producto financiero derivado deben presentarse netas de las pérdidas (ganancias) por variación del valor razonable de la partida cubierta.

La ganancia o pérdida por diferencia de cambio de los productos financieros derivados se contabilizará en las cuentas analíticas de valorizaciones 5109.17.01 y 4109.17.01, respectivamente.

2.
Coberturas de Flujos de Efectivo


En una cobertura contable de flujo de efectivo, el producto financiero derivado es valorizado y reconocido al valor razonable, pudiendo afectar tanto la cuenta patrimonial como las cuentas de ingresos y gastos, contabilizándose de la siguiente manera:
i)
La parte efectiva de los ajustes al valor razonable del producto financiero derivado se reconoce en el Otro Resultado Integral, en la cuenta 3605 “Resultado no realizado por coberturas de flujos de efectivo”, teniendo como contrapartida las subcuentas 1503.02 y 2503.02 denominadas “Coberturas de flujos de efectivo”, según corresponda a una ganancia o una pérdida, respectivamente.


Dicho ajuste corresponderá al menor valor, en términos absolutos, entre: a) la valorización de los productos financieros derivados, acumulado desde el inicio de la cobertura; y, b) el cambio acumulado desde el inicio de la cobertura del valor razonable de los flujos de caja esperados de la partida cubierta.

ii)
La parte inefectiva del producto financiero derivado deberá reconocerse en las cuentas de ingresos y gastos, cuentas analíticas 5109.17.02 y 4109.17.02 denominadas “Coberturas de Flujo de Efectivo”, teniendo como contrapartida las cuentas 1503.02. y 2503.02 denominadas “Coberturas de flujos de efectivo”, según corresponda a una ganancia o una pérdida, respectivamente. Tratándose de coberturas de tasas de interés, el devengue de las tasas se registran en las subcuentas analíticas 5109.17.02.02 y 4109.17.02.02, mientras que la valorización descontando el devengue de tasas se registran en las subcuentas analíticas 5109.17.02.06 y 4109.17.02.06.


Las ganancias y pérdidas reconocidas en el Otro Resultado Integral, cuenta 3605 se reclasificarán al resultado del ejercicio, en los mismos períodos en que se reconocen en resultados las partidas cubiertas. Para tal efecto se seguirá el tratamiento que se señala a continuación:
a)
Si  la cobertura de una transacción prevista, resultase ser un activo o pasivo financiero, la pérdida o ganancia reconocida en el Otro Resultado Integral se reconocerán en las cuentas del resultado del ejercicio, en el período o períodos en que se devenguen los intereses del activo o pasivo financiero asociado, contabilizándose en las mismas cuentas de ingresos o gastos de la partida cubierta. En caso que existiese evidencia que parte o el total del monto reconocido en el Otro Resultado Integral no se recuperará, el monto que no se espere recuperar será reconocido en el resultado del ejercicio, afectando las cuentas analíticas 5109.17.02 ó 4109.17.02 según corresponda.
b)
Si la cobertura de una transacción prevista, resultase en un activo o pasivo no financiero, la pérdida o ganancia reconocida en el patrimonio  se incluirá en el costo de adquisición del activo o pasivo no financiero. De esta manera, las ganancias y pérdidas contabilizadas en cuentas patrimoniales se transferirán a las cuentas del activo o pasivo, incrementando o disminuyendo el costo de dicho activo, según corresponda.
c)
En el caso de coberturas de flujo de efectivo distintas a las señaladas en a) y b), los importes reconocidos en cuentas patrimoniales se reconocerán en las cuentas de resultados en el período o períodos en los que la operación cubierta prevista afecte el resultado, afectando las cuentas de ingresos y gastos de las partidas cubiertas.


La ganancia o pérdida por diferencia de cambio de los productos financieros derivados que forman parte de una cobertura de flujo de efectivo se contabilizarán en las cuentas analíticas de valorizaciones, según corresponda al Otro Resultado Integral o al resultado del ejercicio.

b. Cuentas Por Cobrar -  Fideicomiso COFIDE


En las cuentas por cobrar del Convenio de Fideicomiso COFIDE, el FMV S.A. S.A. registrará todos los recursos que han sido canalizados vía COFIDE, quién los recibe y a su vez los canaliza a través de las instituciones financieras intermediarias, denominadas IFIS que desean utilizarlos para el otorgamiento de créditos para la adquisición de viviendas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 12° del Decreto Supremo N° 001-99-MTC. Las cuentas por cobrar estarán clasificadas por riesgo según las normas de la SBS vigente, y la provisión para cuentas por cobrar de cobranza dudosa será determinada sobre la base de la clasificación del prestatario final y de las IFIS, la cual se registrará afectando los resultados del periodo.

Reconocimiento inicial


El FMV S.A. reconocerá esta cuenta a su valor razonable, que es generalmente igual al costo.


Reconocimiento posterior


La cuenta por Cobrar del Fideicomiso COFIDE que debería medirse al Costo Amortizado de acuerdo a la metodología de la tasa de interés efectiva de la NIC 39, la SBS ha acordado postergar su implementación hasta que no evalúe y apruebe el proyecto de deterioro que será emitido por el IASB y por tener en cuenta el efecto que se presentaría en el RCD.


El Fiduciario también no medirá los saldos de la cartera de créditos a costo amortizado.


Respecto a la transacción de adelantos de flujos de 36 cuotas de una IFI en agosto del 2012, por indicación de auditoria externa y aprobado por la SBS se registró a costo amortizado, actualizando su valorización mensualmente, tomando en cuenta los prepagos de los sub-prestatarios que pudieran presentarse.

Para el registro de las provisiones, deberá constituirse conforme a los criterios dispuestos en el Reglamento para la evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones vigente.

Respecto al registro del deterioro, el FMV S.A. aún no tomará los lineamientos de deterioro establecidos por la NIC 39 hasta que la SBS lo norme.
c. Cuentas Por Cobrar -  Fideicomisos CRC-PBP

El FMV S.A., en su calidad de fideicomitente registrará en las cuentas por cobrar de los fideicomisos CRC y PBP lo correspondiente al importe neto del Patrimonio Fideicometido, producto de los registros de los activos (disponible, inversiones y rendimientos devengados) y pasivos, de acuerdo a normativa de la SBS. Cada fin de mes, deberá registrar el superávit de dichos fideicomisos como aumento de esta cuenta por cobrar con abono a “Ingresos por intereses” del Estado de Resultados como “Atribución de rentas por fideicomiso”.

Respecto a la presentación de sus saldos mensuales del FMV S.A. de acuerdo al método de Costo amortizado, y conociendo que los Fideicomisos mantienen saldos en Inversiones, estos deberán exponerse de acuerdo a lo estipulado bajo la metodología del rubro de Inversiones.
d. Cuentas Por Cobrar -  Ex CONEMINSA
En esta cuenta se mantiene los saldos de capital como de intereses devengados de los créditos otorgados por la empresa Ex CONEMINSA, que fue transferido al FMV S.A.y que viene cobrando mensualmente.
Para efecto de su presentación en los Estados Financieros del FMV , los saldos de esta cuenta debieran exponerse al costo amortizado, pero, al igual que las cuentas por cobrar-Fideicomiso COFIDE, esta cuenta mantiene cartera de créditos que recién adoptará la NIC 39, de acuerdo a lo que norme la SBS,
e. Cuentas Por Cobrar -  Bancos en Liquidación y otros en liquidación

En relación a las otras cuentas por cobrar, el FMV S.A. S.A. registrará aquellas cuentas por cobrar correspondientes a las cuentas recibidas como dación en pago de bancos en liquidación, así como aquellas que se encuentran en procesos de liquidación o judiciales, las cuales no devengaran intereses y sus recuperos se registrarán en base a lo percibido. En relación a la determinación de sus provisiones para riesgo de incobrabilidad de estas cuentas, el FMV S.A. realizará una calificación conforme a la Resolución SBS N° 11356-2008, de acuerdo al grado de riesgo de incumplimiento del pago de cada deudor. Las garantías recibidas serán registradas sólo si están inscritas en Registros Públicos sin observaciones ni anotaciones.
Teniendo en cuenta que se encuentran provisionados al 100%, el FMV S.A. presenta esta cuenta en el Estado de Situación Financiera con valor cero.

7.4 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO

Comprende las propiedades tangibles del FMV S.A. y que son utilizadas para el desarrollo de sus actividades. Presentarán como característica una vida útil relativamente larga (se espera usarlos por más de un período), no siendo objeto de operaciones habituales de transferencia y estarán sujetos a depreciaciones, excepto los terrenos, así como a pruebas de deterioro de valor.

Un elemento del rubro “Inmuebles, Mobiliario y Equipo” se reconocerá como activo si cumple con los criterios generales de reconocimiento señalados en la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo. Así mismo, el costo de un elemento perteneciente a este rubro comprende:
a) Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, si los hubiere, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio;

b) Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia; y,
c) La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan obligaciones en las que incurre el FMV S.A. como consecuencia de utilizar el elemento durante un determinado periodo.

En ningún caso el FMV S.A. podrá activar las reparaciones, refacciones y otros gastos de conservación que no modifiquen substancialmente la forma y condiciones de uso de los bienes. Así mismo, excluirá los bienes con vida útil inferior a un año y de valor monetario de menor significación, los cuales se imputarán directamente a resultados y cuyo inventario podrá ser registrado en cuentas de orden de acuerdo a las coordinaciones entre el Departamento de Contabilidad y el Departamento de Logística. 
El FMV S.A. no aplicará el modelo de revaluación de acuerdo a lo normado por la SBS, aplicará el modelo del costo, como único modelo de reconocimiento posterior. En aplicación de dicho modelo los elementos que conforman el rubro “Inmuebles, Mobiliario y Equipo” deberán medirse a su costo de adquisición menos depreciación y deterioro del valor acumulados.
El FMV S.A. registrará y depreciará por elemento del activo fijo a lo largo de su vida útil y por el método de línea recta. La depreciación comenzará en el mes cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para ser capaz de operar de la forma prevista.
De otro lado, cabe señalar que el método del costo es el único método de reconocimiento posterior que tomará el FMV S.A. y que es aceptado por la SBS. En aplicación de dicho método los “Inmuebles, Mobiliario y Equipo” deberán valuarse a su costo de adquisición menos depreciación y deterioro del valor acumulados. Para tal fin, para el cierre del año, se debe comparar los saldos contables de los bienes muebles con el inventario físico anual valorizado y determinar su deterioro si es que lo hubiere. Para los bienes inmuebles, se comparará sus saldos contables con el valor de realización inmediata informado en las tasaciones anuales.
Para determinar si un bien registrado en este rubro ha visto deteriorado su valor, el FMV S.A. aplicará la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos. Una vez aplicado el deterioro, la depreciación se calcula sobre el valor neto del activo menos deterioro.
Los bienes en desuso permanecerán registrados en las cuentas del presente rubro, continuando depreciándose y sujetos a las pruebas de deterioro, salvo que el FMV S.A. efectúe las acciones destinadas para la venta en cuyo caso se reclasificará el monto neto a la cuenta 1603 “Activos no corrientes mantenidos para la venta”
Para una adecuada presentación en el Estado de Situación Financiera, el FMV S.A. presentará el saldo de este rubro deducido de la cuenta 1809 (Depreciación y Deterioro acumulados de inmuebles, mobiliario y equipo).

7.5 ACTIVOS INTANGIBLES
En este rubro, el FMV S.A. registrará los activos intangibles de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad N° 38 “Activos Intangibles”. En la subcuenta 1904.03 se registrarán los importes por gastos en sistemas-software, para uso de la empresa.  

Los activos intangibles de vida limitada serán amortizados en un plazo máximo de cinco (5) años. El método de amortización que se adopte no podrá ser modificado sin la previa autorización de la SBS.
Reconocimiento Inicial
Como reconocimiento inicial, el FMV S.A. considerará aplicar el método de costo adquisición.

Reconocimiento posterior

El FMV S.A. aplicará solamente el Modelo de costo.

Los intangibles que provienen de software elaborados por el FMV S.A. deberán valorizarse de acuerdo a la información proporcionada por la Oficina de Tecnologías de la información (OTI), quienes adicionalmente, deberán indicar la vida útil del activo. Así mismo, respecto a los software adquiridos por el FMV S.A., la OTI también indicará la vida útil de éstos, a efecto de calcular las amortizaciones bajo el método de línea recta.

Para una adecuada presentación en el Estado de Situación Financiera, el FMV S.A. presentará el saldo de este rubro deducido de la cuenta 1904.09 (Amortización Acumulada).
7.6 IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO

El FMV S.A. deberá reconocer en este rubro el activo por impuesto a la renta diferido conforme a las disposiciones de la NIC 12 Impuesto a las Ganancias; y que representa el importe de impuesto a la renta por recuperar en periodos futuros y que ha sido originado por diferencias temporarias deducibles, el escudo fiscal asociado a pérdidas tributarias generadas en períodos anteriores y por créditos no utilizados de períodos anteriores.
El reconocimiento de los activos y pasivos diferidos, el FMV S.A. lo realizará conforme al método del pasivo del Estado de Situación Financiera, el cual está basado en las diferencias temporales surgidas entre la base tributaria de un activo o pasivo, y su importe en libros reconocido en el Estado de Situación Financiera. Los activos y pasivos diferidos deberán medirse empleando las tasas fiscales que se espera aplicar en el período en que el activo se realice o el pasivo se liquide.
El FMV S.A. compensará el beneficio de una pérdida tributaria en ejercicios siguientes y lo  reconocerá como un activo, siempre que el FMV S.A. disponga de suficientes diferencias temporales gravables o que sea probable la generación de suficientes utilidades gravables en el futuro. 
El FMV S.A. deberá revisar el valor contable de estos activos diferidos a la fecha de cada Estado de Situación Financiera, siendo reducido cuando se considere que no se generarán suficientes utilidades gravables.
7.7 OTROS ACTIVOS
Comprende las cuentas de servicios contratados cuyos beneficios aún no han devengado, las operaciones en trámite de naturaleza transitoria y la propiedad de otros activos y bienes diversos. Para el FMV S.A., el reconocimiento inicial como posterior se efectuará por el Método del costo, salvo los bienes recibidos en dación en pago antes de ser empresa financiera supervisada por la SBS, registrados en bienes diversos.
El FMV S.A. deberá regularizar permanente aquellas partidas registradas en las cuentas de naturaleza transitoria, transfiriéndolas a las cuentas pertinentes en un plazo que no deberá exceder de treinta (30) días calendario; sino se contara con la justificación correspondiente, deberán castigarse.
Cuenta de Bienes Diversos

Reconocimiento Inicial:

En la cuenta bienes diversos, el FMV S.A. deberá registrar aquellos bienes muebles e inmuebles que fueron recibidos en pago de las cuentas por cobrar, antes de la conversión a Sociedad Anónima, así como también aquellos que sean recibidos producto de las cuentas por cobrar al 31 de Diciembre del 2005.

El registro de estos bienes recibidos en pago se producirá en la fecha del contrato de la dación en pago.
Estos bienes recibidos en pago deberán ser registrados de acuerdo a lo pactado según contrato de dación en pago.
Provisiones de estos bienes recibidos en pago

Para estos bienes recibidos en pago, que permanezcan en poder del FMV S.A., deberá constituirse la provisión establecida en el Reglamento para el Tratamiento de los Bienes Adjudicados y Recuperados. 
Los bienes recibidos en pago, que permanezcan en poder del FMV S.A., se encontrarán sujetos a la depreciación y/o  provisión por desvalorización, según corresponda.
La actualización anual al cierre del ejercicio de las valuaciones de estos bienes deberá ser determinada por un perito independiente inscrito en el Registro de Peritos Valuadores de la SBS, implicará, de ser necesario, la constitución de provisiones por desvalorización.
Bienes recibidos en dación en pago transferidos al activo fijo



En caso el FMV S.A. decidiera usufructuarlos para cubrir sus requerimientos de expansión y/o inversión, los bienes recibidos en dación en pago serán transferidos a las cuentas correspondientes del rubro “Inmuebles, mobiliarios y equipo”, previa autorización de la SBS, al valor en libros o valor de tasación, el que sea menor, reconociéndose la pérdida en caso el valor de tasación sea menor al valor en libros.”
7.8 OBLIGACIONES CON EL PUBLICO

En este rubro, el FMV S.A. registrará las obligaciones por la compensación por tiempo de servicios de los trabajadores, cuyo pago y liquidación o transferencia debe efectuarse de manera inmediata.
En relación a este pasivo se dará el mismo tratamiento que las cuentas corrientes. Es decir tasa de retorno 0% en el Método del costo amortizado, por lo que este método es el mismo que la metodología del costo.

7.9 CUENTAS POR PAGAR

En este rubro, el FMV S.A. registrará las cuentas que representan obligaciones provenientes de operaciones con productos financieros derivados, cuentas por pagar diversas,  participaciones y remuneraciones por pagar; proveedores de bienes y servicios y las obligaciones con instituciones recaudadoras de tributos.
El FMV S.A. registrará mes a mes las provisiones por concepto de vacaciones, compensación por tiempo de servicios y gratificaciones de los trabajadores hasta que el trabajador adquiera el derecho al goce de este beneficio de acuerdo a Ley.
Respecto a las facturas, recibos por honorarios, boletas de ventas, recibos por servicios públicos u otros documentos que respalden operaciones, que se hayan devengados en el mes pero su pago se realice en el mes siguiente o meses posteriores, serán provisionados en el mes de su devengo, adjuntando como sustento del registro la copia SUNAT. 
El FMV S.A. registrará en cuentas por pagar por los instrumentos financieros derivados tal cual lo indicado en Instrumentos Financieros Derivados del rubro cuentas por cobrar. 
1. Cuentas por Pagar al Ministerio de Vivienda por el BBP:

En relación al pasivo que se mantiene por los BBP, el FMV S.A. estima aproximadamente el 1% de recuperación que será devuelto al MVCS. Por lo que, el 99% será aplicado en el tramo concesional del Fideicomiso COFIDE. 
2. Cuentas por Pagar BFH:
En relación al pasivo que se mantiene por los BFH, el FMV S.A. dará el mismo tratamiento que las cuentas corrientes, es decir a una tasa de 0% por lo que el costo amortizado es el mismo que el costo histórico. Los montos transferidos por el MVCS deberán estar en custodia del FMV S.A de acuerdo a lo indicado en la norma vigente. 

3. Cuenta Recaudadora:

En relación al pasivo que se mantiene por la Cuenta Recaudadora se dará el mismo tratamiento que las cuentas corrientes. Es decir tasa 0%  por lo que el costo amortizado es el mismo que el costo histórico.
4. Proveedores.

En relación a este pasivo se dará el mismo tratamiento que las cuentas corrientes. Es decir tasa 0%  por lo que el costo amortizado es el mismo que el costo histórico.
7.10 PROVISIONES

Este rubro deberá comprender las provisiones conforme a las disposiciones emitidas por la SBS y las que se refiere la NIC Nº 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes. De acuerdo a lo señalado en esta norma, las provisiones son pasivos (obligaciones) en los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento.
El FMV S.A. deberá reconocer una provisión cuando se producen las siguientes situaciones:
a) El FMV S.A. tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un suceso pasado;
b) Es probable que el FMV S.A. tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios económicos, para cancelar su obligación; y,
c) Puede estimarse de manera fiable la obligación.

El FMV S.A. evaluará cada demanda en su contra de la siguiente manera:

a)
Probable : Probabilidad entre 50% a 99% que exista un pasivo contingente.

b)
Posible    : Probabilidad entre 5% a 49% que exista un pasivo contingente.

c)
Remota   : Probabilidad menor a 5% que exista un pasivo contingente

Cuando la evaluación sea “probable”, deberá efectuar una provisión mediante un asiento automático. Si la evaluación es “posible”,  la información se deberá revelar en Notas a los Estados Financieros. Cuando la calificación es remota, no amerita ninguna acción.

El FMV S.A. provisionará el riesgo que representa coberturar el 1/3 del saldo del tramo no concesional de los programas de créditos que administra el Fideicomiso COFIDE, por aquellos saldos de capital pendientes de cobro a los subprestatarios por efecto de prepagos o adelantos de flujos que hubiera efectuado las IFI.

7.11 OTROS PASIVOS

El FMV S.A. deberá registrar los ingresos diferidos cuya realización se efectuará en el ejercicio o ejercicios siguientes y las cuentas que contienen operaciones de naturaleza transitoria como operaciones en trámite.

Aquellas cuentas de naturaleza transitoria deberán ser objeto de regularización permanente transfiriéndolas a las cuentas pertinentes. Las partidas pendientes de regularización que excedan el plazo de treinta (30) días calendario, sin contar con la justificación correspondiente, deberán reclasificarse. 

7.12 CAPITAL SOCIAL

El FMV S.A. registrará en el presente rubro, el capital pagado y el capital suscrito.

El capital pagado constituye la acumulación de los aportes y las capitalizaciones de utilidades del Estado Peruano, cuya titularidad es ejercida por el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, y se encuentra representado por acciones nominativas debidamente suscritas, de conformidad con las disposiciones legales correspondientes.

El capital social deberá estar inscrito en Registros Públicos, no pudiendo ser inferior al mínimo legal fijado por ley y disposiciones específicas.

7.13 CAPITAL ADICIONAL

El FMV S.A. registrará las cuentas por concepto de donaciones y otros aportes similares a favor de la empresa, realizados en efectivo o en especie. Si se tratase de donaciones destinadas específicamente a cubrir gastos, éstas se deberán registrarse como ingresos extraordinarios.
7.14 RESERVA LEGAL
De conformidad con las normas legales vigentes, el FMV S.A. deberá alcanzar una Reserva Legal no menor al 35% de su capital pagado. Por lo que deberá constituirla mediante el traslado anual de no menos del 10% de sus utilidades netas y podrá ser utilizada únicamente para cubrir pérdidas acumuladas.

7.15 RESULTADOS ACUMULADOS

El FMV S.A. registrará en este rubro las utilidades acumuladas no distribuidas, con o sin acuerdo de capitalización, y/o las pérdidas acumuladas. Los resultados del ejercicio solo podrán ser transferidos a esta cuenta al inicio del ejercicio siguiente, hasta que se aprueben los Estados Financieros por la Junta General de Accionista y la respectiva distribución de utilidades. 
Así mismo, el FMV S.A. deberá registrar mensualmente las ganancias netas o pérdidas netas no realizadas obtenidas por la empresa, producto del total de sus inversiones disponibles para la venta, de acuerdo cada nemotécnico; y al realizarse se deberá extornar afectando las cuentas respectivas de resultados del Estado de Resultados. 

Se registran también las ganancias y pérdidas por coberturas de flujo de efectivo conforme con el tratamiento contable de los productos financieros derivados
Asimismo, comprende el efecto del cambio de políticas y contabilización de errores de ejercicios anteriores en concordancia con las NIIF.
7.16 RESULTADO NETO DEL EJERCICIO

Comprenderá el resultado obtenido por el FMV S.A. al final del período contable o ejercicio, que surge del Estado de Resultados.

7.17 GASTOS FINANCIEROS

Comprende los gastos financieros incurridos por el FMV S.A. en el período, tales como los intereses, comisiones y otros gastos, diferencia de cambio, reajuste por indexación y otras cargas financieras diversas, como gastos por otorgamiento del Premio al Buen Pagador, gastos por la emisión de valores y títulos y gastos por productos financieros a negociación y con fines de cobertura.
7.18 GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS

El FMV S.A. registrará en este rubro los gastos por servicios financieros diversos, tales como mantenimiento de cuentas corrientes, cobranzas, custodia de valores, transferencias, compra y venta de valores, fideicomisos y otras comisiones, incurridos o devengados en el período, prescindiendo de su fecha y forma de pago.

7.19 PROVISIONES PARA DESVALORIZACIÓN, PROVISIONES PARA INCOBRABILIDAD Y DEPRECIACIONES DE BIENES REALIZABLES, RECIBIDOS EN PAGO Y ADJUDICADOS

El Fondo MIVIVIENDA procederá a registrar en este rubro los cargos por provisiones para desvalorización de inversiones en valores, incobrabilidad de cuentas por cobrar, desvalorización de bienes realizables, recibidos en pago, adjudicados, riesgo país y contingencias.

Respecto a los cargos por provisiones para incobrabilidad de cuentas por cobrar correspondiente a la cartera administrada por el Fideicomiso firmado con COFIDE, y la cartera del EXCONEMINSA, el FMV S.A. registrará los cargos por las provisiones genéricas y específicas conforme con las disposiciones emitidas en el Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones vigente. Asimismo, registrará las provisiones por riesgo cambiario crediticio conforme a las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.

7.20 DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y DETERIORO

El Fondo MVIVIENDA S.A. registrará los cargos por depreciación y deterioro de valor de los inmuebles, mobiliario y equipo, así como la amortización y deterioro de valor de los intangibles, que se acumulan.

La depreciación se calculará de acuerdo al método de línea recta, tomando en cuenta la vida útil de cada activo fijo, que es relativamente larga (se espera usarlos por más de un período), excepto los terrenos.

La amortización se calculará de acuerdo a la vida limitada del activo intangible que será en un plazo máximo de cinco (5) años. El método de amortización que se adopte no podrá ser modificado sin la previa autorización de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP

Asimismo, el FMV S.A. registrará en el presente rubro, las pérdidas por deterioro de valor de los inmuebles, mobiliario y equipo identificadas en el período. Estas pérdidas se producen cuando el valor en libros del activo es mayor a su importe recuperable. La medición del importe recuperable del activo y el registro de las pérdidas por deterioro se efectuarán de conformidad con lo señalado en la NIC 36 Deterioro de valor de los activos.
7.21 GASTO DE ADMINISTRACION

En este rubro, el FMV S.A. contabilizará los gastos de personal, de directorio, por servicios recibidos de terceros, impuestos y contribuciones y  gastos diversos de gestión incurridos, que se registran sobre una base acumulativa.

Respecto a los gastos de personal, se registrarán los gastos generados por concepto de remuneraciones y las contribuciones por leyes sociales y otros  incurridos a favor del personal, inclusive el gasto correspondiente a la participación de los trabajadores en la utilidad de la empresa, según los dispositivos legales vigentes, con abono a la subcuenta 2505.02 “Participaciones por pagar”.

En la cuenta de gastos de directorio se registrará los gastos incurridos por concepto de dietas, atenciones, representaciones y otras erogaciones asignadas al directorio.

En la cuenta de tributos se registrará los gastos generados por concepto de impuestos, contribuciones y tasas a favor de diferentes instituciones, de conformidad a disposiciones legales, excepto la cuenta el Impuesto a la Renta que se registrará en el rubro 65 Impuesto a la Renta.

Por ultimo en este rubro también se incluirán los gastos incurridos por servicios recibidos de terceros por la empresa, habiendo el Fondo MIVIVIENDA S.A, creado cuentas divisionarias para los diferentes gastos con la finalidad de llevar un mejor control contable.

7.22 OTROS GASTOS

El FMV S.A. registra en el presente rubro, todos los gastos que reúnen la característica de ser generados por operaciones distintas a las que realiza la empresa en su ciclo normal, tales como las pérdidas en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, bienes recuperados y adjudicados; sanciones administrativas y fiscales; y, pérdidas no cubiertas por seguros, entre otros.

7.23 INGRESOS FINANCIEROS

En este rubro, el FMV S.A. deberá registrar los ingresos por concepto de intereses provenientes de fondos disponibles, inversiones negociables y a vencimiento, cuentas por cobrar, diferencia de cambio y otros ingresos financieros.

Respecto a los ingresos provenientes de fondos disponibles, el FMV S.A. registrará los ingresos financieros que han devengado en el período por concepto de intereses originados por los fondos mantenidos en el Banco Central de Reserva del Perú y en empresas del sistema financiero del país.

En la cuenta Diferencia de Cambio se registrará los ingresos netos devengados en el período por operaciones spot de moneda extranjera, operaciones con instrumentos financieros derivados de moneda extranjera y resultados de nivelación de cambio de los saldos de moneda extranjera.

Las fluctuaciones de valor de las posiciones en instrumentos financieros derivados producto de las variaciones del tipo de cambio se registrarán en cuentas del Estado de Situación Financiera en el momento en que se produzcan (1503 y 2503, según corresponda) y se afectarán en esta cuenta cuando se trate de una ganancia por diferencial cambiario. Es aplicable a la subcuenta 5108.03, en lo que concierne, los conceptos y el tratamiento contable dispuesto en la descripción del rubro 15 respecto de los instrumentos financieros derivados.

En la cuenta de otros ingresos financieros se registrarán los ingresos producto de los reajustes por indexación de la cartera del Fideicomiso COFIDE, resultado de la compra y venta de valores, ganancia por valorización de inversiones negociables y a vencimiento, ganancia por productos financieros derivados y de las partidas cubiertas atribuibles en una cobertura contable conforme con el tratamiento contable de los productos financieros derivados, ganancia por operaciones relacionadas con inversiones negociables y a vencimiento y otros ingresos financieros.
7.24 INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSOS 

En este rubro, el FMV S.A., como fiduciario, deberá registrar los ingresos devengados en el período por concepto de comisión por la administración de los fideicomisos CRC-PBP en Nuevos Soles y Dólares Americanos, y del Fideicomiso Las Garzas.

7.25 REVERSIÓN DE PÉRDIDAS POR DETERIORO Y RECUPERACIÓN DE DETERIORO EN INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO, E INTANGIBLES 
El FMV registrará en este rubro la recuperación del deterioro de las inversiones negociables y a vencimiento; así como también, la recuperación del deterioro previamente identificado en elementos de inmuebles, mobiliario y equipo, así como en activos intangibles.  La reversión de provisiones constituidas en el ejercicio se efectúa con abono a la cuenta de gasto respectiva.
Respecto a la recuperación del deterioro del elemento de inmuebles, mobiliario y equipo y Activos Intangibles, dicha recuperación no puede exceder, en ningún caso, el importe en libros que podría haberse obtenido (neto de depreciación o amortización, respectivamente) sino se hubiera reconocido el  deterioro en el Estado de Resultados. 
7.26 REVERSIÓN DE PROVISIONES
El FMV S.A. registrará en el presente rubro la disminución (reversión) de provisiones de incobrabilidad de cuentas por cobrar y provisiones por bienes recuperados, recibidos en pago y adjudicados, que han sido constituidas en años anteriores, cuando dicha reversión se efectúa por razones distintas a corrección de errores de años anteriores. La reversión de provisiones constituidas en el ejercicio se efectúa con abono a la cuenta de gasto respectiva.

7.27 OTROS INGRESOS

En este rubro, el FMV S.A. registrará los ingresos generados por operaciones distintas a las que realiza la empresa en su ciclo normal, tales como las ganancias en venta de bienes pertenecientes a los inmuebles, mobiliario y equipo, la ganancia en venta de bienes adjudicados, las donaciones recibidas para cobertura de gastos, entre otros.

7.28 CUENTAS DE RESULTADOS
El FMV S.A. registrará el resultado producto de los ingresos percibidos y gastos incurridos durante el ejercicio, originados por sus operaciones desarrolladas propias del giro del negocio, de conformidad con las normas legales vigentes.

Incluye el resultado de operación, el resultado del ejercicio antes de Impuesto a la Renta y el resultado neto del ejercicio.
7.29 MPUESTO A LA RENTA

El FMV S.A. deberá registrar el impuesto a la renta contable del periodo, luego del cálculo para la determinación del impuesto a la renta tributario sobre la renta imponible del ejercicio, y del impuesto a la renta diferido proveniente de diferencias temporarias acorde a lo normado por la NIC 12.

7.30 RESULTADO DEL EJERCICIO
Representa el resultado neto del FMV S.A. correspondiente a un período determinado o al cierre del ejercicio. 
Por su naturaleza, el saldo de esta cuenta se integra al Estado  de Situación Financiera, toda vez que forma parte de la estructura del patrimonio del FMV S.A. Si el saldo es utilidad será transferida a la cuenta del Estado de Situación Financiera 3901 Utilidad Neta del Ejercicio; de ser perdida será empleada la cuenta 3902 Pérdida Neta del Ejercicio.
7.31 CUENTAS CONTINGENTES

Agrupa las cuentas en las que se registran aquellas operaciones por las cuales el FMV S.A.  ha asumido riesgos crediticios, que dependiendo de hechos futuros  puedan convertirse en créditos directos y generarle obligaciones frente a terceros; así como, aquellas operaciones en las que la obligación del FMV S.A. está condicionada a que un hecho se produzca o no, dependiendo de los factores imprevisibles que puedan resultar en la pérdida de un activo o en la acumulación de un pasivo.
Comprende las cuentas deudoras y acreedoras correspondientes a productos financieros derivados y otras contingencias
En la cuenta acreedora 7206, el FMV S.A. registrará las obligaciones de los contratos de operaciones con instrumentos financieros derivados, bajo la modalidad Non Delivery Forward, que su operatividad fue autorizado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
Tanto la cuenta 7106 como la cuenta 7206 se contabilizarán detalladas, puesto que todo instrumento financiero derivado comprende posiciones activas y pasivas a la vez, y es necesario llevar un control detallado de ambas posiciones y los riesgos a que estarán sujetas.
Como Otras Contingencias, el FMV S.A. registrará el saldo del 2/3 del capital del tramo no concesional pendiente de cobro a los subprestatarios respecto de las operaciones de prepagos o adelantos de flujos que efectuará las IFI. 

7.32 CUENTAS DE ORDEN

El FMV S.A. registrará en este rubro con fines de control interno, así también para la contabilización de operaciones con terceros, que por su naturaleza no integrarán el activo y pasivo, no influirán en el patrimonio de la empresa, ni afectarán a sus resultados. A estas cuentas, también se les denomina cuentas de control o memorando.

Las cuentas de orden estarán conformadas por:
a. Cuentas de orden deudoras 
En las que se registrarán los valores y bienes propios entregados en custodia, las cuentas incobrables castigadas, rendimientos de cuentas por cobrar en suspenso y otras cuentas de orden deudoras, como los activos dados de baja, los bienes no depreciables, marcas registradas, Adeudo Aporte Patronal – MEF y los movimientos del patrimonio de los fideicomisos, cuyos contratos indican expresamente que el FMV S.A. es fideicomitente.
b. Cuentas de orden acreedoras,
Que comprenden otras cuentas de orden como Hipotecas sobre inmuebles recibidos, cartas fianzas y fianzas solidarias recibidas en custodia y fondos por rendir por convenios firmados por el FMV S.A.
Para registrar los saldos deudores se utilizan las cuentas que correspondan de los rubros 83 Contra cuenta de cuentas de orden acreedoras; y para registrar los saldos acreedores se utilizan las cuentas que integran el rubro 84 Cuentas de orden acreedoras.
c. Cuentas de orden de  fideicomisos y comisiones de confianza.
Respecto a los contratos de los fideicomisos firmados por el FMV S.A. como fiduciario y al encargo de la administración del Fondo Ley Nº 27677, procederá al registro de los activos y gastos de los fideicomisos y del Fondo Ley Nº 27677, y las cuentas por contra de las cuentas acreedoras de los fideicomisos y del Fondo Ley Nº 27677, utilizando las cuentas que corresponden al rubro 85 Fideicomisos y comisiones de confianza deudoras; y para el registro de los pasivos, patrimonio e ingresos de los fideicomisos y el Fondo Ley Nº 27677, y las cuentas por contra de las cuentas deudoras de los fideicomisos, se utilizan las cuentas del rubro 86 Fideicomisos y comisiones de confianza acreedoras.
8. VIGENCIA

El presente Manual de Políticas Contables entrará en vigencia a partir de su publicación y difusión interna dentro del FMV S.A.
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